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BOLITi ECLESIÁSTICO 
D E L 

OBISPADO DE SIGÜENZA. 
Esta p u b l i c a c i ó n of ic ia l s a l d r á p o r u n o r d e n r e g u l a r dos veces al raes, s e g ú n d i s 

ponga e l P r e l a d o . 

Km DON FRANCISCO DE, PAULA BEMVIDES Y MYA11BETE, 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTOLICA, OBIS
PO DE SIGÜENZA, DEL HABITO DE SANTIAGÔ  PRELADO DOMESTICO 
DE SU SANTIDAD Y ASISTENTE AL SACRO SOLIO PONTIFICIO , DEL 
CONSEJO DE S. M. ETC. 

Hacemos saber: Que en este nuestro Obispado se hallan 
canónicamente vacantes los Beneficios curados espresos y 
clasificados al pie del presente edicto. Y con el fin de pro
ceder á su provisión con arreglo al Santo Concilio de Tren
te , Concordato de 1851 • Bulas Pontificias y disposiciones 
vigentes, hemos resuelto abrir Concurso general para la ob
tención de dichos Beneficios curados, y los que vacaren de 
resulta de las Reales provisiones ó por cualquiera otra cau
sa, hasta que elevemos á S. M. las últimas propuestas en 
terna. Por tanto convocamos y citamos á todos cuantos ador
nados de las cualidades de derecho quieran mostrarse opo
sitores, para que dentro del preciso término de cuarenta 
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días, á contarlos desde esta fecha, se presenten por sí ó por 
medio de apoderado en forma en nuestra Secretaría de Cá
mara, provistos de la correspondiente solicitud, de la parti
da de Bautismo, título de Tonsura, ó de Ordenes si las hu
biesen recibido, certificados fehacientes de sus estudios, gra
dos académicos, méritos y servicios, y ademas las Letras 
testimoniales de su respectivo Prelado diocesano los que pro
cedan de otro Obispado; y siendo Regulares exhibirán tam
bién el indulto Apostólico de habilitación para obtener Be
neficios curados; bajo la prevención de que todos los oposi
tores quedarán enteramente sujetos á las reformas y varia
ciones que se hicieren en el arreglo general de parroquias, 
pendiente en la actualidad, al tenor de lo prescrito en el no
vísimo Concordato y disposiciones dictadas ó que se dicta
ren para su ejecución; y advertimos que cumplido el térmi
no señalado y quince dias mas, darán principio los ejercicios 
literarios en la forma siguiente: En el dia primero de actos 
los opositores traducirán al castellano, por escrito y en el 
espacio de una hora, un párrafo mismo que se les dictará, 
tomado del Catecismo Bomano de S. Pió V, y contestarán á 
cuatro cuestiones de Teología moral deducidas por suerte, 
entre muchas, cuyas respuestas también serán escritas y en 
idioma latino, dentro de tres horas. En el segundo, y térmi
no de cuatro horas, los aspirantes han de componer y escri
bir en castellano una Homilía sobre el testo dei Santo Evan
gelio, que se estraiga por suerte, como para predicarla á los 
fieles; desempeñando unos y otros trabajos sin ausilio de l i 
bros, ni manuscritos, ni de persona alguna. En el tercero, 
cada opositor sufrirá separadamente ante el Sínodo pleno 
otro examen verMl, durante veinte minutos, acerca del pár
rafo ó punto, cuestiones y Homilía antedichas, ó fuera de 
ellas si lo estimare oportuno el Sínodo. 

Los opositores graduados en facultad mayor podran, si 
asi lo prefieren, ejercitar escolásticamente; y en lugar de los 
actos del primero y segundo dias tendrán en público media 
hora de lección ó disertación latina, con puntos de veinte y 
cuatro horas sobre el que elijan de tres piques dados á la 
suerte, en el referido Catecismo de S. Pío V para los Teólo-
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gos, y en las Decretales de Gregorio IX para los Canonistas, 
sustentando ademas dos argumentos de cuarto de hora cada 
uno, que les liaran dos de sus coopositores sobre la propo
sición defendida, y arguyendo á su vez á los compañeros de 
trinca. Sufrirán ademas ante el Sínodo un examen de veinte 
minutos sobre materias de Teología moral y dogmática. 

Concluidos y clasificados los ejercicios, propondremos y 
consultaremos á S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g,), 
sin respeto á ningún afecto humano, los sugetos que por cos
tumbres, doctrina, prudencia y otras circunstancias resulta
ren mas dignos de desempeñar el gobierno de las Iglesias 
parroquiales vacantes. 

Dado en nuestro Palacio episcopal de Sigüenza á diez y 
seis de Abril de mil ochocientos cincuenta y uno.—FRANCIS
CO DE PAULA, Obispo de Sigüenza.—Por mandado de S. S. 
lima, el Obispo, mi señor, Dr. José Fernandez, Canónigo 
Secretario. 

fiENEFíGIOS CURADOS VACANTES, 

De término. 

Deza. 
Liceras. 
S. Miguel de Molina. 
Alustante. 
Setiles. 
Santa María de Caracena. 

De segundo ascenso, 

Huérmeces. 
Algecilla. 
Gárgoles de abajo. 
Las Inviernas. 
Santa María de Ayllon. 
Manzanares. 
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De primer ascenso» 

Bujarrabal. 
Renales. 
Alaminos. 
S. Pedro de Ariza. 
S. Bartolomé de Atienza. 
Condemios de arriba y abajo. 
Palmaces. 
Toldelrábano. 
Torrevicente. 
Cuevas de Ayllon. 
Torremocha de Ayllon. 
Peralejo y Losana. 
Valvenedizo con Castro. 
Santa María del Campanario de Almazan. 
Santa María de Calatañazor de id. 
S. Esteban de id. con la Milana y Perdices, 
Momblona. 
Cortes. 
Fuencaliente con Esteras, 
üres con Arbujuelo. 
Cillas. 
Traid. 
Chera con Aldehuela. 
Pardos. 
Peralejos. 
Morenilla, 

De Entrada, 

Alboreca. 
El Atance. 
Navalpotro. 
Olmeda del Estremo. 
VillanueYa de Algecilla. 
Castilblanco. 
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Pradeña» 
Rebollosa. 
Riofrio y Gardeñosa, 
Villares. 
Alquité con Martinmuñoz. 
Ribota con Aldealázaro. 
Santa María de Riaza. 
Villacadima. 
Rordecorex. 
Rivaredonda y la Loma. 
Tierzo. 
Torete y Torrecilla. 
Cubillejo del Sitio. 
Chequilla. 
Valsalobre con Castellote. 
Valdelagua y Picazo. 

Rurales de segunda clase. 

Rienda. 
Santamera. 
TOYCS con Querencia. 
Frechilla. 
Matute. 
Villalva. 
Lomeda. 
Villarejo. 
Iniéstola. 

Edicto convocando á Concurso para los Reneficios cura
dos vacantes en el Obispado de Sigüenza con término de 
cuarenta dias. 

S E C R E T A R I A D E C A M A R A . 

Circular número 71. 

Mediante el ausilio Divino tiene dispuesto S. S. 1, el 
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Obispo, mi señor, celebrar Ordenes generales en las próxi
mas Témporas de la Santísima Trinidad, y en su consecuen
cia me ordena prevenir á los que á ellas deseen ser promo-
Yidos, presenten en esta Secretaria de mi cargo hasta el 10 
de Mayo las correspondientes solicitudes, acompañadas de 
los documentos que espresa la Circular núm. 9, inserta en 
el tomo 1.° del Boletín eclesiástico, reMiy& al asunto. El Sí
nodo de ordenandos tendrá lugar el 13 de espresado mes de 
Mayo, en el que S. S. I . dictará las órdenes oportunas res
pecto al tiempo y forma en que los que resulten admitidos 
han de practicar los ejercicios espirituales. 

Sigüenza 16 de Abril de 1861.—Dr. José Fernandez^ 
Canónigo Secretario. 

Al Sr. de la Giieronniere monseñor Francisco Nardi. 

I. 

¡Dura lucha y muy desigual á los ojos del vulgo! Por una 
parte cuanto mas hay de poderoso: armas victoriosas, pro
fusas riquezas, esperanzas fascinadoras, favor de próspera 
fortuna, y una prensa locuaz que hábilmente alumbra y ofus
ca, ensalza y abate. Por otra parte dos cosas cada dia mas 
crudamente contradichas y mal paradas á tal punto, que á 
poco mas se las tendría por vencidas, la Religión y el dere
cho. Alzase un coro de voces enemigas en Londres, en Pa
rís, en Berlín, en Turin, troiiahdo contra Roma casi inerme. 
Diríase que han vuelto los antiguos tiempos en que algunos 
apologistas alejandrinos, cartagineses y romanos luchaban 
solo contra el despotismo de los Césares y de los procónsu
les, contra la superstición del Senado y del pueblo, contra 
la falsa filosofía y la piedad epicúrea. Aquellos, sin embar
go, vencieron, porque la verdad se niega, mas no se la ma
ta; contra Dios se lucha, pero no se triunfa. 
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11. 

La guerra de ahora tiene orígenes antiguos y recientes. 
Muevenla la heregia anglicana y germánica, el resucitado 
odio judaico, el masonismo, las sectas ocnltas, el culto cre
ciente de los sentidos y del dinero, una ligereza para quien 
nada es sagrado, un orgullo que no sufre ningún género de 
autoridad, y la flaqueza de aquella fe, sin la que el hombre 
no es mas que un animal terreno. Su teatro son Inglaterra, 
Francia, Alemania y también nuestra misma Italia. De Fran
cia han partido las primeras ofensas, pero de alli también 
las primeras y mas espléndidas defensas. En ella ha apare
cido la turba de libelos con nombre y sin él que de tres años 
á esta parte promete, anuncia, amenaza, acusa con la auto
ridad de un juez supremo que pesa en su balanza (¡y qué ba
lanza!) derechos y tratados, pueblos y rey, emperador y Pa
pa; pero en ella también existen los admirables obispos de 
Orleans, de Perigueux, de Nimes, de Poitiers y los hombres 
intrépidos y elocuentes que se llaman Montalembert, de Fa-
llouxr: Veuiilot. Verdaderamente la lucha se hacia desigual,, 
pero á favor del bien, 

- v : . % ni. ' ^ / 

El gran tema que sirve de pasto á la lucha es el dominio 
temporal del Papa. No hay arte que no se emplee para ma
tarlo moralmente á fin de que caiga por sí mismo antes que 
lo abata la fuerza. Ya se habla de los abusos y del mal go
bierno, ya de los clamores de la nación, ya en fin de las ven
tajas mismas de la Iglesia y de la Santa Sede mejor aprecia
das por sus enemigos y por serviles escritorzuelos, que no 
por el Papa y por setecientos obispos que gobiernan el mun
do católico en nombre y con la autoridad y el ausilio de 
Dios. Digno preludio de esta inicua guerra ha sido un escri
to del Sr. About, que pretende encerrar en algunos risibles 
cuadros cuanto tiene Roma de mas venerando; este escrito 
es como la imagen de un astro reflejada en un cenagal. Al 
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Sr. Abouí ha seguido el Sr. La Gueronniere, escritor fácil y 
elegante, que no hace depender la copia de las razones de 
la naturaleza del argumento. Legitimista en Limoges en 
1838, defensor de la soberanía popular en Glermont en 1840, 
republicano democrático en 1848 y 1849, jefe de la censu
ra imperial en 1851, ¿quién mejor que él podia conocer y 
contener los fáciles errores de las ágiles plumas francesas? 
Convertido nuevamente en escritor en febrero de 1859, dió 
á luz su Napoleón I I I y la Italia, anuncio de guerra, ame
naza ai Papa, advertencia sobre la posibilidad de un cisma. 
En diciembre del mismo año lanzó el famoso Le Papa el le 
Congrés, irrisión cruel del papado y del buen sentido. El 
primer folleto quitaba al Papa las Romañas bajo la máscara 
del famoso vicariato : el segundo no le dejaba sino á Roma 
y al Patrimonio con palabras torcidas é injuriosas. Después 
se calló por algún tiempo, dejando libre el arreglo á unos 
cuantos libelistas y periodistas, de quienes seria enojoso re
cordar los nombres y los escritos sumergidos súbito y para 
siempre en el gran mar del olvido. Vivieron un dia, lo deben 
no á si mismos sino á la causa que han combatido. ¿Quién 
recuerda ya al Sr. Cayla con su pontificado imperial y sus 
peregrinas noticias históricas? ¿Quién volverá á leer el folle
to Rome et les evéqiies de France, en que un anónimo que 
dicen es sacerdote francés arrastraba por el fango las mas 
bellas flores de su nación, sus ilustres y santos obispos? Tam
bién este autor tenebroso escudriñó en la historia, y encon
tró la carta con que Garlo Magno -dividió el imperio entre 
sus hijos, para mostrarnos que aquella carta no obliga al su
cesor de Carlos á defender al Papa fuera de razón, Y ¿quién 
les ha dicho que esté en el mundo, y precisamente en París, 
e l sucesor de Garlo Magno? Lo que parece que ha leido ese 
escritor es el famoso decreto de Schoubrum de 1809, en que 
Napoleón i desposeía á Pió V i l , refiriéndose en los conside
randos á Cario Magno. Nosotros en cambio le aconsejarnos 
que lea á Eginardo y á Balucio, y si le asustan los libros 
gruesos, á Guizot y Tierry, en los cuales aprenderá que Gar
ios, que nació y vivió en Alemania, donde celebró 53 de sus 
60 capitulares, no era francés sino tudesco; alli aprenderá 
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también que Carlos daba y no quitaba, veneraba y no insul
taba. ¡Oh si Garlo Magno Viviese! 

IY. 

Este último escrito esperado del uno ai otro estremo de 
Europa como sentencia definitiva sobre la suerte del papa
do, se anunció como mucho mas grave que aquellos infor
mes folletos. El telégrafo predijo el dia de su aparición; ape
nas visto, los diarios devotos lo magnificaron como á prodi
giô  de lógica y de elocuencia, la multitud corrió ávidamen
te á leerlo, estudiando en sus palabras y sobre todo en su 
espíritu la solución que se preparaba al gran problema. ¿Cor
respondió el libro á la pública espectacion? Ni siquiera en 
un tiempo avezado á mentir con tanto descaro, habrá quien 
se atreva á afirmarlo. No hablo de los buenos católicos; pa
ra ellos fue difícil empresa leer hasta el fin la desvergonzada 
filípica sin arrojar con desprecio el libro; pero este no logró 
contentar ni siquiera á los enemigos, los cuales querían la 
solución mas cortada y mas clara. La espada que había que
dado en Roma para protejer la seguridad del Padre Santo 
los descorazona, y solo se recobran esperando que se redu
cirá á un cuerpo de guardia á las puertas del Vaticano. A 
esta interpretación los conduce aquello de la personal segu
ridad del Papa, por la cual se muestran tan solícitos. Tales 
son las inducciones de los papeles protestantes ingleses que 
llaman al folleto en cuestión toque de difunto del dominio 
temporal, epitafio del papado. 

V. 

El despojo: pues bien, esta es la cuarta vez en sesenta y 
tres años que alcanzará á los Papas y siempre inicuamente. 
El hombre quita. Dios da. En 1798 el despojo duró dos 
años; en 1809, cinco; en 1848, siete meses; ahora esperan 
que sea eterno. ¡Ah, nada hay eterno sino Dios y su justicia! 

Nosotros no tenemos medios de oponernos al despojo; 
que lo consumen. Solo les rogamos como el Señor rogó á 
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uno de sus discípulos en la última cena: «Lo que quieres ha
cer, hazlo pronto.» Este retardo tiene sus tormentos y sus 
peligros; la espada de Damocles no hizo honor al rey de Si-
racusa, y si la política puede exijir hechos crueles, la huma
nidad tendrá al menos derecho de pedir que se abrevie la 
tortura de un príncipe óptimo y desventurado. Despójese á 
la víctima, pero no se la martirice ni se la insulte. Por lo 
demás, las razones de esta prolongada agonía son muy cla
ras; están en los peligros, en las tentativas, en ciertas espe
ranzas que si se averiguasen serian infinitamente peores que 
todo despojo, que todo destierro ó encarcelamiento. ¡Vanas 
esperanzas! Dios que conocía los tiempos, ha puesto en la 
Sede de Pedro á un hombre a propósito para tranquilizar ple
namente á los fieles; se habla de la obstinación de la corte 
de Roma; en Roma no hay corte (1). En Roma hay un Papa 
que vive modestamente en medio de pocos Prelados y el; 
este Papa es el que es invencible, porque la fervorosa plega
ria que eleva á Dios cada día, la conciencia que conservo 
siempre pura, la gran fe que lo guia cada instante de su pro
celosa vida lo mantienen firme para rechazar con horror to
da proposición de vileza y de perjurio. No está solo, sm em
bargo; con él estamos todos, sí, todos con él, y la esperan
za de seducir á este ó aquel de los hombres que lo aconse-
ian ó sirven fallará completamente sin que ganen mayor nu
mero que el que ganó el Sanedrín en el colegio apostólico. 

«Gracias á Dios no está en cuestión el papado espiri
tual.» ¡ Ah! Sr. vizconde, ¿eréis que con estas dos palabras 
tranquilizareis al mundo católico? El mundo católico, bien 
lo sabéis, está profundamente conmovido porque ve la furi
bunda guerra que hacen al dominio temporal todos los ene
migos de la Iglesia, discordes en todo lo demás y solo um-

(1) Lo que se llama oficialmente corte 'pontificia nada tiene que ver 
con la política ni con el gobierno de la iglesia; es simplemente irase de de
coro y de ceremonia. 
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dos para esto, de donde nace irresistible la sospecha de que 
solo se mueven por el odio, única cosa que tienen de común 
entre sí. Esta sospecha se convierte en certidumbre al ver 
como en palabras y en hechos pasan de lo temporal á lo es
piritual, insultando, despojando, oprimiendo á la Iglesia y 
rodeando por todas partes de asechanzas la fe de los pue
blos católicos. 

«¡No está en cuestión el Papado espiritual!» Entonces 
¿qué significan esas biblias protestantes, esos tratados, pre
dicaciones y escuelas protestantes que en una tierra entera
mente católica siguen á cada paso de la revolución? ¿Qué 
tienen que ver con la libertad y unidad de Italia estos encar
celamientos , sin ni siquiera aparente legalidad de cardena
les , obispos, sacerdotes y frailes; este despojar y suprimir 
conventos y fundaciones pías; estas sacrilegas parodias en 
los teatros; estos ludibrios difundidos por medio de la im
prenta á cuanto tienen los católicos de mas caro? Si solo es
tá en cuestión el papado temporal ¿por qué tan fieras pala
bras contra el clero católico, fiel á sus deberes en Italia y 
Francia ? ¡Y cómo sucede que todos los diarios irreligiosos, 
sin escepcion, atacan tan ardientemente el dominio tempo
ral, mientras todos los diarios religiosos hasta los protestan
tes lo defienden! Los obispos, custodios vigilantes, avezados 
á conocer y distinguir los peligros, miraron 4 los odiados y 
á los que odian, miraron los dos campos, observaron las ar
mas y los consejos, y desde todas las partes de la tierra ha
blaron en admirable concierto: tanta guerra contra este po
bre principado, hasta de parte de personas á las que poco ó 
nada importa la suerte de Italia, da á conocer que se fija la 
vista en otro blanco , que se quieren otras y mayores cosas. 
La guerra al dominio temporal del Papa no es sino protesto 
y camino para abatir el espiritual; se quiere conquistar el 
muro para apoderarse de la fortaleza, dominarla, subyugar
la y si es posible destruirla. Se trota, no de una guerra á un 
príncipe, sino de una vasta y tremenda conjuración contra 
la Iglesia católica. 

Tal es lo que dicen los obispos. Ahora Sr. vizconde, es
poned el parecer contrario si os place y decid que aquello 
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nada tiene que ver con esto. En conciencia, y puesta la ma
no sobre el corazón, responded: ¿á quién pensáis que cree
rán los fieles? 

YII. 

«El poder temporal pasa en estos momentos por una cri
sis cuya importancia no debemos disminuir y cuyos peligros 
no podemos atenuar. ¿Cuáles son las causas? ¿Quién adujo 
este fatal antagonismo entre el papado y la Italia? ¿Quien 
insinuó la desconfianza entre el Vaticano y las Tullerias? 

Nosotros aceptamos estas preguntas, Sr. vizconde, con 
la frente alta y tranquila, y respondemos francamente con el 
mundo católico, mas aun, con los hombres honrados de to
das las religiones y con la historia: no fuimos nosotros. El 
pretendido antagonismo entre Italia y Roma de que habláis, 
existia en 1846 y 47, cuando este mismo príncipe quiso ha
cer el mayor bien de sus subditos, pero hacerlo honrada y 
legalmente. No existia después de su vuelta, saludada con 
júbilo por toda la Italia, escepto por los republicanos, cuyas 
filas habéis abandonado vos mismo. No existia cuando hace 
cuatro años el Papa atravesaba en triunfo pacifico, no inter
rumpido ni comprado, todos los paises de su Estado entre 
las mas vivas unánimes muestras de afecto. Hablo Sr. vizcon
de de lá Italia y del papado, no de las Tullerias y del Vatica
no. Éstrañó á la política, no conozco sino los hechos de do
minio público, pero bastan para asegurarme que Roma no 
dejó de atestiguar al emperador de los franceses su recono
cimiento, recordando únicamente los servicios hechos por el 
á la Religión. Esto debía concebirse bien en París, pues pre
cisamente en la ocasión en que mas se abre á la alegría el 
corazón de un padre, y el de un monarca á la mas indefinida 
esperanza, se pedían al Papa aquellos oficios que son símbo
lo y prenda de la mas fiel amistad. Aun después de perdidas 
las Romanas y de las no cumplidas promesas, ¿cuándo din-
jió el Papa una acusación? Calló y sufrió por algún tiempo 
esperando justicia. Cuando toda esperanza fue mutil, protes
tó como principe, condenó como Pontífice; pero en estas 
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mismas alocuciones buscaremos en vano mas palabras con
tra el emperador, que una queja modesta de socorro prome
tido, no obtenido. Semejante aun en esto á su gran ejemplo 
prefirió el silencio ó un lamento al vituperio, á la acusación, 
á la condenación directa. ¿Le faltaban quizás los argumen
tos y las pruebas? Vos, Sr. vizconde, lo negáis. «El empe
rador (decis) fue próvido, generoso, paciente; el Papa obs
tinado é ingrato; el emperador ha hecho cuanto podia por 
salvar al Papa, pero este ha corrido ciegamente á su ruina.» 
Quizá sea la vez primera que bajo un gobierno católico se 
estampan contra un Papa semejantes palabras. Por dicha no 
pueden engañar ni á los presentes ni á los venideros; los 
primeros conocen los hechos, á los segundos les bastará el 
lenguaje de ese mismo escrito para conocer si se quería sal
var ó destruir. fSe concluirá.J 

Continúa la nota espresiva de señores suscritores al emprés
tito Pontificio , en esta Diócesis, que ceden sus títulos pro
visionales, convirtiendo el capital y réditos de los mismos 
en absoluta y humilde donación al Sumo Pontífice reinan^ 
te, nuestro Santísimo Padre Pió IX, 

TITULOS DE 

4,000 fr. 500 fr. 100 fr. 

Suma anterior .' 1 1 57 
-Sres. D. Rodulfo Millana.. • •• •• » » 1 

D. Bonifacio Corrales » » 1 
D. Mariano Moreno » » 1 

. . . . . . . . . . . 1 1 40 
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Continúa la lista nominal por arqiprestazgos y parroquias 
del donativo en esta Diócesis j á favor del Soberano Pontí

fice nuestro Santísimo Padre Pió IX, 

REALES. CÉNT. 

Suma de todo lo recaudado anteriormente . 96,450 12 

Arciprestazgo de Sigücnza. 

D. Hermenegildo Ontoso 52 
D.a Juliana Marina Ontoso i ^ 
D.a Felisa Marina Ontoso — 
D. Santiago Rodríguez • • 93 

Arciprestazgo de Ateza, 

D. Pedro Ranz, cura de Jirueque 45 
D. Eulogio de Pablo, id. de Congostrina . 45 
El pueblo de Condemios de arriba 17 
Id. de Condemios de abajo 16 
D . Antonio Muñoz, curada la Miñosa 44 
D. Juan Cabrera, id. de Torremocha . . . . . — 22 
D. León Aparicio, id. de Albendiego 50 
D. José Tadeo Domínguez, ecónomo de Condemios 20 
D. Francisco del Olmo, cura de Cañamares 24 
D. Mariano Franco, ecónomo de Villares 20 
T). José Fructuoso Sánchez, cura de Jadraque 48 
D. Yicente Yillanueva, id. de id 21 
D. Domingo Baras, id . de Somolinos 22 
D. León CalvO, id. de Negredo.. 24 
D. Antonio Fortea, id. de Zarzuela. 1 Í 2 
D. Juan Martin, teniente de Bustares.. ••• 30 
D. Antonio Lebrero, cura de Alpedroches •. 30 
D. Domingo Huerta, id. de Angón • 30 
D. Rogelio Serrano, id. de Santiuste. . 22 
D. Teodoro Sancho, ecónomo de Riofrio 20 
D. Natalio Juanas, id. de Palmaces 20 
D. José Teresa Momblona, cura de Semillas 30 
D. Florencio Benito, id. de Robredarcas. 24 
D. Juan Galán, ecónomo de Hujados 15 
D. Yicente Hernández, cura de La Rodera. 22 
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D. Andrés García, Teniente de S. Gil , . [ 2 
D. Dionisio Rodríguez, de Miedos 4 

Arciprestazgo de Avllon. 

La feligresía de Yalvieja 74 Q 
Las feligresías de Laoguilla y Mazag.s. 75 
Id. id. de Val verde y Zarzuelilla. , ] 75 12 
La feligresía de Serrain .J3 24 
Un vecino de Negredo , . . 10 
D. Francisco López de Santibañez 8 
Un católico. 171 

Arcipresíazg© de UfedÍMcdí. 

D. Cipriano López, cura de la Rlva de Saelices 15 
La feligresía de dicho pueblo , , , 115 
D. Juan izquierdo, cura de Yillel . . . . . . . " 15 
D. Juan Francisco López, cora de Mochales 15 
D. Andrés Tello, id. de Codes 10 
I ) . Narciso Sanz, id. de Ablanque. t . . . . . . . 14 
-D. Julián Moreno, id. de Canales , 1 i 
D. Arcadio Sanz, id. de Chaorna 10 
D. Lucas Landeras, id. de Marazobel , 11 
D. Antonio Cortezon, vicario de Utriila. 10 
D. Pedro Yagüe, cura "de Turmiel , [ [ , 15 
D. Agustín Ruiz, maestro de instrucción primaria de i d . ! . 4 
•Cuatro vecinos de id. 50 
D. Tomas González., cura de AnguUa 20 
D. Juan Gregorio Ruiz, id. de Sagides. , . 10 
D. Dámaso Moreno, profesor de cirujía de GImedilIas.. . . . 80 
El pueblo de Yillaverde 164 4§ 
D. Ceferino Escalera, cura de Medinaceli « IQ 
En la cajita de la parroquia se hallaron . , 9 43 
D. Ciriaco Tello, cura de Alcolea del Pinar. 20 
El vicario de id 20 
El pueblo de Hortezuela de Ocen 1 1 . . . 2 1 1 
D. Yicente Domínguez [ [ t 2 i 
D. Manuel Renales, ecónomo de üres . 7 
D. Mariano González, cura de Baraona. 20 
D. Juan Antonio de la Iglesia, cura de Alpansequ'e'..' . * . . . 10 
D. Yictor Baltimiro, de id t t t 10 
D.a Juliana Rans de Baltimiro, . . . . . , , . . , . . , [ [ ' . ' . . ' . , 10 
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Cajita de la parroquia de Medinaceli, en Febrero 

Arcipreslazgo de Ariza. 

D. Agustín Alvaro, párroco de Slsaraon, 
D. Yalentin Hernández, vecino de id 
D. Vicente'Pérez, id. de id 
D.a Dámasa Hernández, vecina de i d . . . 
D. Angel Tineo, ecónomo de Deza . . . . . 
D. Martin Polo, cirujano de i d . . . . . . . . 
D. Manuel Esteras, vecino de id 
D. Juan Esteras, id. de id 

Mariano Arguedas, id. de id . 
Andrés Gutiérrez, id. de id 
Bernarda Torcaz, vecina de i d . . . . . 
Teodora Yela, id. de id 
Josefa Esteban , id. de id 

Juan Majan, vecino de id 
D. José Palacios, id. de id 
D. Antonio Blasco-, id. de i d . . > 
D.a Ignacia Martínez, vecina de i d . . . . 
D. Mariano Bayo, médico de i d . . . . . *. 
D. José Alcalde, vecino de id 
D. Raimundo Sebastian, id. de i d . . . . . 
Las niñas 

De algunos feligreses de Morón, 

26 42 

40 
4 
4 
1 

70 
20 

4 

6 
4 
2 
8 

10 

Arcipreslazgo de Aimazan. 

El Clero del arcipreslazgo por el mes de febrero. 415 
27 

96 
48 

Total recaudado 99,365 20 

ANUNCIOS. 

En la imprenta de este Boletín se hallan de venta los estados de nací-
dos, casados y fallecidos que.mensualmente deben dar los Sres. Párro
cos, en medio pliego cada clase; y el precio de la mano ó sean 25 estados 
es el de tres reales. _ _ _ _ _ 

Sigitema.—hnp, de Manuel Pita. 


